
14970 28 mayo 1984 BOE.-Núm. 127

11952

que al flnal se inserta para que comparezcan en e' Ayunta
miento respectivo en el dia y 'lora ("ua se indica. al objeto de
pro~eder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
las fincas afectadas y trasladarse posteriormente al terreno
si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente o
a través de su representante con poder notarial al -efecto y
aportando los documentos .acreditativos de su titularidad y el
(Jltimo recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar.
si lo estima oportuno y a su costa. de su Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, a.sí como las
personas que siendo titulares de derechos e intereses económi
cos directos sobre los bienes "afectados ¡¡e hayan podido omitir
en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta
Dirpcción, hasta el día señalado para el levantamie~to del acta
pn"via. alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
'.'lTores u omisionefl que se hayan podido producir ':\1 relacionar
los bienes y derechos que se afectan, pudiendo examinar el
alano parcelario y demás documentación en la Dirección Pro
vincial del Mini~terio de Obras Públicas y Urbanismo.

Córdoba, 17 de mayo de 19B4.-El Director provinciaL-7 083-E

Relación de titulares de derechos afectados por el levantamiento
de actas previas a la ocupación en el expediente para la
obra -1-CO-312. Desdoblamiento de calzada. CN·IV, de Madrid
a Cádiz, puntos kilométricos 406.620 al 409,920. Tramo; Cuesta

de los Visos", no comprendidos en anteriOr convocatoria

Finca número 8. Titular: Don José M. Melgarejo Enrfquez
de la Orden. Domicilio: Paseo de la Victoria, 11. Derecho afec
tado: Tendido de linea eléctrica de alta tensión 1e 15.000 V.
Oia: 8 de junio de 1984.-Hora: A las doce. Lugar: Ayuntamiento
de Córdoba.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de mayo de 1984, de la Direc~

ci6n General de Promoción EdUcativa, sobre Va
caciones Escolares para el verano de 1984.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 22 de mayo
de 1964, que regula la organización y funcionamiento de los
Centros de Vacaciones Escolares, así como también la selec
clón de asistentes a los mismos, esta Dirección General ha re
suelto:

Primero.-l. Se convocan para el presente año 1984, hasta
un máximo de 10.040 plazas para estancias de quince días. en
Centros de Vacaciones Escolares, a realizar en dos turnos; el
primero de ellos tendrá lugar del 1 al 15 de julio y el segunda
del 16 al 31 de julio.

2. las estancifl.s serán gratuitas para los alumnos y Se fi
nanciarán a través de ayudas.

3. Serán destinatarios de dichas ayudas los alumnos de Ter
cero a Octavo de EGB, escolarizados en centros públicos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con
la distribución provIncial detallada en el anexo.

4. Atendiendo a criterios de edad (Tercero. Cuarto o Quinto
grado de ECD y Sexto, SéPtimo u Octavo grado de EGB). los
centros públicos soUcitantes agruparán sus peticiones en colec
tivos de 20 alumnos. En el caso de escuelas unitarias o gra
duadas incompletas, los grupos de 20 podrán formarse con pOs
terioridad a la solicitud, una vez se haya efectuado la selec
ción.

5. En cada gmpo de 20 alumnos figurará como acompaftan
te un profesor de EGB, ya sea a propuesta del centro solici
tante o designado por la Dirección Provincial. Dichos profe
sores acompañantes, ul como los que vayan a hacerse cargo
del funcionamiento de cada Centro de Vacaciones Escolares
-a razón de un respOnsable y dos ayudantes por cada 100
alumnos- percibirán la correspondiente gratificación,

6. Del total de plazas. se reservan 160 para hilos de emi
grantes españoles en el extranjero, cuya selección será efectua
da por el Instituto EspaOol de Emigración.

Segundo.-l. Corresponde a cada Director ProvIncial pro
gramar y hacer publica la oferta especifica de vacaciones es
colares para los grupos de alumnos de su provincia, de acuer·
do con las normas generales establecidas en la Orden de 22 de
mayo de 1984 y en la presente Resolución, ajustándose a los
créditos disponibles para tal fin.

2. En dicha oferta publica deberé. Indicar el emplazamien·
too capacidad y característtcas de los Centros de Vacaciones Es
colares programados, asi como la torma de transporte a utili
zar y el tipo de actividades a realizar durante 1& estancia.

Tercero.-t. Los directores de los centros públicos de EGB
deberán remJtlr sus peticiones a la respecttva Dirección Pro
vincial, dentro de los diez días a partir de serles notificada la
presente Resolución.

En dicha sol1citud se harán censtar los siguientes datos:
Denominación y localización del centro público.
Relación nominal de. alumnos propuestos, en grupos de 20.

con indicación del domicilio familiat, profesión del cabeza de
familia y otras circunstancias· de interés para la selección.
Asimismo, deberá constar la autorización del padre, madre o
tutor de cada alumno ·propuesto.

2. En los centros públicos con alumnos afectados por el
síndrome tóxico, se tendrá tal circunstancia en cuenta al con
feccionar las listas de alumnos propuestos.

Cuarto.-l. Cerrado el plazo de presentación de solicitudes.
corresponde a la Comisión Provincial de Vacaciones Escolares
proceder a la selección correspondiente, a fin de adjudicar las
ayudas asignadas a su provincia. .

2. Para la selección se tendrán en cuenta las car"tcterísticas
socio-económicas de la zona en la que está ubicado el centro
docente en que están escolarizados, a fin de dar preferencfa a
las familias con menores oportunidades de disponer de ofertas
alternativas por razones económicas o ambientales.

3. De acuerdo con la realidad especifica de cada provincia,
la Comisión deberá establecer y expl1citar unos criterios de
preferencia, procediendo a la correspondiente difusión pública
de los mismos con la antelación suficiente.

Lo que digo a VV. SS.
Madrid, 23 de mayo de 1984.-El Director general, José María

Bss Adam.

Sr. Secretario general del INAPE y Sra. Vocal pBra el Progra
ma de Alumnos.

ANEXO

Distribución provincial de las 10.040 ayudas para er,¡tandas gra·
tuitas de quince diaa en Centros de Vacaciones Escolares.

Número Número
do do

Provincia ayuda.s Provincia ayudas

Huesca 200 Ciudad Real 400
Teruel .. , ... 200 Cuenca ." 200
Zaragoza 400 Guadalafara 200
Asturias 600 Toledo ... <00
Baleares ... <00 Badajoz ... 400
Cantabrta 400 Cáceres ... 400
Avlla ... 200 Madrid ... ... 1.600

Burgos ... ... ... 400 Murcia ... 600

León ... 400 Navarra '" ... .. 200
Palencia ... ... , .. 200 Riofa ,., ... 200
Salamanca 200 Ceuta ... 100
Segovla ... ... ... 200 Melilla ... 100
Soria .. ' ... ... 200 Otros .... 240
Valladolid 400
Zamora 200 10.040
Albacete .._ 400

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1 3 RESOLUCION de 31 de marzo de 1984, de la Direc-
195 ci6n General de Trabajo, por la. que se dispone la

pubUoactón del Convenio Colectivo de .Béttca de
Autopistas, S. A., Concesionaria del Estado-.

Visto el texto articulado del Convenio Colectivo de la Empresa
-Bética de AutopistaB. S. A., Concesionaria d~l Estado-, recibIdo
en este Ministerio el día 21 de marzo de 1984 texto del mismo .,
documentación complementaria, suscrito por. las representacio
nes de la Empresa y de los trabajadores de la misma el día 14 de
marzo de 19&4. y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerdal

Prtmero.-ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notifIcación a la Comisión Ne·
goc1adora.

Segundo.-Remitlr el texto original del' mIsmo al Instituto de
Mediación, ArbitraJe y ConciUación (IMAc),

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletin Ot1clal del
Estado·,

Madrid, 31 de marzo de 1984.-El Director general, Francisco
José .Carcfa Zapata,


